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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Proyecto de Resolución:

Iniciativa:
Senadora Liliana B. Wetzel

Objeto:
Declarar de Interés Legislativo el Convenio Federal Vial

Fundamentación:
Considerando que el 15 de Agosto de 2007, quince provincias argentinas firmaron el Convenio Federal  Vial, entre ellas, la provincia de Corrientes a través de su Poder Ejecutivo.

Que este convenio surge de la iniciativa ciudadana, que se expresara en más de 260.000 firmas, luego del la  tragedia donde perdieran la vida estudiantes del Colegio Ecos de Capital Federal, quienes regresaban de apadrinar a una escuela chaqueña.

Que es un testimonio, por primera vez, de unificación de criterios para atacar los puntos críticos que atentan contra la Seguridad Vial.

Que el Acuerdo permite la creación de un Registro Nacional de emisión de licencias, por la que los conductores de todo el país compartirán las mismas exigencias para obtener el registro.

Que prevé la adopción de un sistema de puntaje por el que se asignará una cantidad de puntos a cada conductor cuando se emita o renueva el registro.

Además, las provincias involucradas deberán intensificar los controles de alcoholemia y prohibir la venta de bebidas alcohólicas en rutas y autopistas, a través de las Policías Provinciales y Gendarmería Nacional.

Que el  Convenio incluye la intensificación de controles de velocidad máxima y del cumplimiento del descanso obligatorio para los choferes de micros.

Que dicho acuerdo direcciona el qué hacer con respecto a la seguridad y educación vial, solicitado y demandado por los ciudadanos y las organizaciones sociales  desde hace más de 20 años, a raíz de la gran cantidad  pérdidas humanas y materiales ocasionadas por los elevados índices de accidentes de tránsito en todo el país.

Por las razones expuestas se solicita a la Honorable Cámara de Senadores que acompañe este Proyecto de Resolución.

La Honorable Cámara de Senadores

de la Provincia de Corrientes:

Resuelve:

Art. Nº 1: Declarar de Interés Legislativo el Convenio Federal Vial 

Art. Nº 2: De forma.
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